
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Adquisición de
seis vehículos todoterrenos “pick up” para
agentes del Servicio Forestal, Caza y Pesca”.
Expte.: 0533032CA159.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0533032CA159.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de seis vehículos todoterre-
nos Pick up para agentes del Servicio forestal, caza y pesca.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución
de 12 de mayo de 2005, de la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente el Plan Especial
de Reforma Interior de la UA-18 del 
Plan General de Ordenación Urbana de
Don Benito.

Advertido error en el Anexo de la Resolución de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 12
de mayo de de 2005, publicado en el Diario Oficial de Extre-
madura nº 118, de 11 de octubre de 2005, se procede a la
siguiente rectificación:

En la página 14173, columna segunda, en el Anexo 1:

Donde dice:

“Artículo 1. Marco legal

– Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura, en adelante LSOTEX.
– Plan General de Ordenación Urbana de Don Benito.
– Modificación Puntual 6/2002 del Plan General de Ordenación
Urbana de Don Benito (en tramitación).”

Debe decir:

“Artículo 1. Marco legal

– Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura, en adelante LSOTEX.
– Plan General de Ordenación Urbana de Don Benito.”

Mérida a 7 de noviembre de 2005.

Vº Bº El Presidente,
ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

V . A n u n c i o s




